
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00704 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE AURA PARDO DE NOVA. 

 
Con el fin de resolver la solicitud que de forma mancomunada hacen los 

apoderados de los interesados reconocidos (archivo No.34), se les requiere para 
cursen nuevo escrito en el que indiquen el tiempo de suspensión pretendido 
(numeral 2 del artículo 161 del C. G. del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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